
Funda<;ión Prodade Yanapay. Estatutos. 

Titulo Primero: Disposiciones Generales 

Art. 1.- Penomina·clón y naturaleza 

Con la denominación "Fundación PROMOCIÓN Cl.ARE.TÍANA DE DESARROLLO. 
YANAPAY" - ''PROCLAbE YANAPAY"-, se constituye esta organización de naturaleza 
fundacional, sin ánimo de lucro, cuyo patrimonio-se halla afectado, de forma duradera, a la 
realización de los fines de interés general, propios de la ln!?ti!ución. . 

La Fundación PROCLADE YANAPAY está erigida por los Misioneros Claretlanos Pro,vincia de 
San Rabio, y se signífic€1 pór su identidad cristiana, misionera y claretiana. , · 

• l 

Art. 2.- Personalidad y capacidad . , 
1 ( • ..., ..... , ) ' 

La Fundación tiene person'alidad jurfdic'a propia e, iodependien(e ､ ｾ ｳ､￩＠ ﾷ Ｑ ｾ ｣＠ ｩｮｾ｣ｲ￭ｰ｣ｩｯｮ＠ de la 
escritura de cqnstitución en ｾＱ＠ Registro de Fundaciones, y dispondrá de plena ｣｡ｰｾ｣ｩ､｡､＠ jurfdica 
y de obrar, sin otras_ ｬｩｭｩｴ｡｣ｩｯｮ･ｾ＠ que las ･ｳｴｾ｢ｬ･｣ ｩ ､｡ｳ＠ eh la rr,anÍfEtstaciq,n ｾ･ Ｌ ［Ｎｴ ｯｬｹｮｴ｡､＠ de l,os 
ｦｾｬｬｾｃＡｾｒｲ･Ｌｳ＠ ,en.,,el ,acto ｦｴｹＱ､｡｣Ｑｾｮ｡ｬＬ＠ ｾｲｩ＠ lm¡ • ーｲｾｳ･ｮＡｾｳ＠ ｾｾｴｾｴｬｬｴＬｯ Ｌ ｳ＠ y, .e,h ^ ｻｯｾｯ＠ ｦＧ｡ｾｰＬ＠ en las· 
､ｩｓｰｏｓｉｃￍｏｮ･ｾ＠ legales que lé ·sean 08 aphcacjón. ' 

' Art. 3.- Régimen ' 
: l( 

J;n consecuencia, y sin ｰ･ｾｵｩ｣ｩｯ＠ de fas pertinentes comunicaciones al ｐｲｯｴ･｣ｴｯｲｃｾ､ｯ Ｌ＠ podrá 
adquirir, conservaf, poseer, disponer, enajenar por cualq4ier medio y ｧｲ｡ｶｃｾｲ＠ tQdFl élase-de l:)ienes -
ｭｵｾ｢ｬｾｳ＠ o inmuebleS, y derecHos; realizar ｾｯｾｯ＠ tipo de actos o, contratos¡ recibir y ｲｾ･ｭ｢ｯｬｳ｡ｲ＠
préstamos; y acüdir;'en su caso, a la vra gube111ativa o jutiicl;il ejercitan9o ｴｯ､ｾ＠ clase de ｡｣ｾｩｯｮ･ｳ＠
y excepciones ante Juzgadps, Tribunales y .organismos públicos 'y privados, con sujeción a lo 
･ｳｴｾ｢ｬ･｣ｩ､ｯ＠ en el ｯｲｾ･ｮ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ jurldico, · · 

\ 

Att. 4.- Nacionalidad y ｾｯｭｩ｣ｬｬｬｯ＠

La Fundación que ｳｾ＠ crea t1e11e nacionalidad (?SpañoJa. , 
. . ( 

El domicilio de la Fundación radicará en Calle San Francisco 12A 48003 Bilbao, Vizcaya. 

El Patronato podrá promovér el cambio de domicilio social, l'lleCliante la oportuna 
modificaéión estatutaria, eón inmediata coml.lnicaGión al Prdtectorado, en la .forma prevista en la 
legíslaclón vigente. · 
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Art.- 5 ｾｭ｢ｩｴｯ＠ de actuación . . ' 
La Fundación tendrá como ámbito de sus actividades principalmente todo el territorio d,e 

la Comunld,ad -Autónoma del Pals Vasco; pudiendq tampién · aciUéJI' no ｰｲｩｾ｣ｩｰ｡ｬｭ･ｮｴ･ Ｌ＠ e,ri la 
Comunidad Foral de Navarra, en todo el territorio del EStado y en otros estados, .sin peljuicio de 
su orientació':l a favor de los pueblos en vias de desarrollo. 

ｅｾ＠ cuanto al ámbito personal o sector de la po.blación a atender, la ac.tuaclón · de la 
Fundación ｳｾ＠ desarrollará principalmente en beneficio de las personas y ptJeblos en condiciones 
socioeconómicas más desfavorables, de los pueblos necesitados del ｰｬ｡ｮ･ｴｾｴ＠ • 

Titulo Segundo: Objeto de la Fundación, determinación de Jos 
beneficiarios y la aplicación de Jos recursos. 

Art. 6.- Fines 

La Fundación tiene por objeto: 

él) Cooperar al qesarrollo de los Pueblos más necesitados, mediant.e la promoción 
humana y social, el trabajo por la justicia, la búsqueda' de 1;¡¡ paz,, la integridad de la 
creación, y la evangelizaciórr. · 

b) Promover la sensibilización y solidaridad de la ciudadanía del Norte hacia la realidad 
de pobreza de los pueblos más necesitados. · · • 1 

e) Impulsar iniciativas que favorezcan el desarrollo de las personas Inmigrantes que 
ｰｾｯｶｩ･ｮ･ｮ＠ de los paises del sur. 

d) Fomentar el voluntariado social, cooperante y misionero tanto en nuestra realidaa 
como en los pueblos del sur. · · 

Estos fines fundacionales· pueden ser desarrollados por la Fundación del modo que ｾｲ･｡＠
oporti.mo, Incluida la ·participación en otras entidades u organizaciones, incorporaciones de 
asociaciones que. se encuentren dentro de la provincia religiosa de los Mislonéros Claretl!:!nos de. 
San Pablo, cuya unificación convenga, _sin otras limitaciones que las que se deriven de la carta 
fundacional, de los ｾｲ･ｳ･ｮｴ･ｳ＠ Estat.utos y, en todo caso, de las Leyes. 

Art.7.- ｾｩ｢･ｲｴ｡､＠ de actuación· • ' 

El . Patronato ｴ･ｮ､ｾ￡＠ plena libertad para ､･ｴ･ｲｭ Ｎ ｩｮｾｲ＠ las ｾｃｴｩｬｻｩ､｡､ｅﾡｳ＠ de l.a Fl,lndaciqn, 
tendentes a la consecución de aquellos objetivos éonc'retos que, a juicio de aquél y dentro del 
cumplimiento de sus (ines, ｾ･｡ｮ＠ los .más adecuados o convenientes en cada momento. 

Art. 8.- ｄ･ｦ･ｲｭｬｮ｡｣ｩｾｮ＠ deJas ｰｾｲｳｯｮ｡ｳ＠ ｢･ｮ･ｾ｣ｬ｡ｲｬ￡ｳ＠

En la deteiTJ1inac.i6rt de los proyectos que promueva o en los ql.le .colabore la Fundación •. 
ei-Patrona\o actuará con criterios de Imparcialidad y no discriminación, y tendrá en cuenta que las 
personas déstinatarias principales de tales proyectos: -

a) ｖｾｶ｡ｮ＠ unas condiciones sócioeconómlcas de pobreza. 

b), Por¡;gan,fle ｭ［ｮｩｦＱｾｳｴＹｳｵ＠ vq,lutité\d ｾ･＠ recipir la prestación o servicio ･ｾｲｱｵ･＠ ｣ｯｮｳｩｳｴｾ＠ el 
Proyecto: · · · · . 

e) Participen y se impliquen, en la medl,da ·ele s1.1s posibiljdadés, en la aplicación ､ｾ ｬ＠
Proyecto y en actividades de desarrollo comunitario · · 

Modificación aprobada por el Patronato el 21 de ju-nio de 2019 
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Nadie podrá alegar, ni individual ni colectivamente, ánte la Fundación o su P,atronato, 
derecro alguno al goce de ｾｵｳ＠ qen(ilflcios antes de que fuesen concedidos, ni imponer su 
atribución a personas ､･ｴ･ｲｭｩｾ｡､｡ｳＮ＠ , 

En I'Jingún caso podrán des(inarse prestaciones fl\ndaoíonales a los fundadores, 
cónyuges y famlliares, hasta el cuarto grado. • 

J 

· · Art. 9.- Destino de rentas e ingresos 

1. A la realización de los fine_s fulíc!é!cioriales deberá ser d.eslinado, al menc:>S, el ｳ･ｴ･ｲ［ｾｴ｡＠ por 
ciento de las rentas o cualquiera otros ingresos netos qúe obtehga la Fundación, debiéndose 
.destinar el restq, deducidos los gastos de administración, a incrementar la dotación 
fundacional. • 

1 • - -

2. La Fundación podra hacer efectiva la proporción de rentas e ingresos a que se refiere el 
｡ｰｾｲｴ｡ｱｯ＠ anterior en el plazo de tres años a partir9e su ?btención: . · 

3. Los gastos de administración no ーｯ､ｲ￡ｾ＠ superpr el porcentaje fijado en la legislación vigente. 

Titulo Tercero: Gobierno de la Fundación 

Art. 1 0.- ｾｬ［Ｇｴｵｲ｡ｬ･ｺ｡＠ . -
1 

, • _ _ 

El Patronato es el órgano de gobierno, ｡ｾｭｬｮ ｬ ｳｴｲ￡｣ｩ￳Ｇｮ＠ y representaciÓn de Ｑｾ＠ Fundación, y 
tendrá a su. cargp todas aquellas facultades de dírecclón y control'en la gestión d.e la Fundación 
que ｳ･ｾｮ＠ necesarias para ia realizaGión de los ·fines .furídac;ionales.· Este. Patrol')atp ejecutará las 
funciones que le corresponden eón sujeción a lo dispuesto en el ordenamiento Jurfdico y en los 
presentes Estatutos, y administrará los bienes y dE!rechps que, integran ·er patrimonio ､ｾ＠ la . 
Fundación. • . . , • . 

1 ;\ • \ 

Art. 11.- Cbmposlclón del PatrohátC? 

El Pat;onato estatá ｾｴｬｊｐ ｜ ｾ ･ｳｴ ｾ＠ pór un wrnimo de
1 
cincox un ｾ￡ｸ ｩｾ ｯ＠ fie siete miembros . . 

En todo momel,ltO se garantizará una presencia equilibr'ada de mujeres y nombres con un 
40% mlnimo de representación por sexo. , .e > 

·' ' ) _,._ 1 t., )\ l \ 

En (el ｳ･ｮ￳ Ｎｬ ､･ｬ ｾ＠ Patroná'to ･ｸ ｬ ｳｴｬｲｾｮ＠ lo ｳｩｧｵｩｾｮｴ ｾ ｳ＠ cargos; 'Presidente, Vicepresidente; 
Tesorero, y Secretario; los miembros del patronato que no ostenten ｮｩｮｧ ｾ ｮ＠ cargo desempeñarán 
latunción deNbdales. · . 1 ; 1 ( " : . • 

1 
• ' 

Art. 13.- Comienzo del ｭｾｮ､｡ｴｯ＠

. los patronos/as entrarán a ejercer sus ,funciones después ·de , h,aber aceptado 
exp_r'esamente el 'cargo eh do'cumer¡to 'públicó, eh ､ ｯ ￩￡ｭｾｲﾡｴｯ＠ privado con flm1a legítima pqr 
notario o mediante comparecencia realizadá al efecto en .el Registro de Fundaciones. 

> 

3 
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Art. 14.· Cese y sustitución de patrpnos/as 

1. El q¡se de los patronoS/as de la Fundación se producirá 'eri ros supuestos siguientes: por 
muerte o declaración de fallecimiento; renuncia comunicada con las debidas formalidades; 
ppr ｩｮ｣｡ｰ｡｣ｬｾ｡､Ｌ＠ inhabilitación o Incompatibilidad, de ｡｣ｵ･ｾ､ｯ＠ con lo ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｬ､ｯ ｾ ｰｯｲ＠ la Ley: 
por cese en el cargo por razón del ·cual fueron nombrados/as miembros del Patronato; por 
resolución judicial; por transcurso del periodo de su mandato, y P,Or decisión del Delegado 
Regional para Euskal Herria de los Míslonerós Clarefiános E'rovincia de San Pablo o, en sU 
defecto, ae la persona en que delegue el Superior Provincial de esta Provincia, . al que 
comp.ete el, nombramiento de p¡;¡tronos/as. · 

2. La reflul;lcia será .efectiva desde que se notifique al Protec!orado y deberá hacerse en la 
forma prévista para la aceptación. del ｣ｾｲｧｯ＠ de patrono/a. 

3. Las ｶ｡｣｡ｮｴｾｳ＠ que se produzcan no podrán prÓiongarse por un periodo superior a 6 mese!!. 

4. El cese, suspensión y sustitución de los miembros del órgano de gol;liernb se inscribirán en el 
Registro de Fundaciones y se notificarán a! Protectorado. ' · 

Art. ｾＵＮＭＰｲｧ｡ｮｬｺ｡｣ｩ￳ｮ＠ del Patronato 

Todos los miembros del Patronato serán nombrados y cesados por el Delegado Regjonal 
para Euskal Harria de los Misioneros Clarétianos Provincia de San Pablo o, en su defecto, por la 
persona. en que delegue el Superior Provincial de esta Provincia. El primer Patronato será 
nomtirado en la escritura de constitución fundacional. · 

' . 
Al menos nqmbrará un patrono de entre los misioneros claretianos de la región 'de Euskal 

Harria de la Pr01/inclá de San Pablo: 

Asf misnio, al menos otros dos miembros del patronato serán elegidos de un listado de 
cuatro ｰ･ｾｳｯｮ｡ｳ＠ candidatas propuestas por el personal contratado y/o voluntario de la Funda¡:lón. 

Será el mismo Delegado Regional para ｅｵｳｫｾｬ＠ Herriade los Misioneros Claretianos 
Provincia de San Pablo o, en su ､ｾｦ･｣ｴｯＬ＠ la. persqna en que ､･ｬｾｧｵ･＠ el Sup'erior Provincial de 
esta Provincia quién designará los cargos citados en el articulo ＱｾＺ＠ Presidente, Vicepresidente, 

. Tesorero y Secretario. · · · 

La persona ｱｵｾ＠ el Delegado Regional para Euskal Harria' de los Misioneros Claretianos 
Provincia de San Pablo o, en su defecto, la persona en que delegue el Súperior Provincial de 
esta Provincia nombre,para ocupar el cargo de birectpr Ejecutivo participará én las reuniones del · 
Patronato, con voz pero sin voto; en caso de que también fuera nombrada míembro del 
Patroñato, su estatus será el mismo que el del resto de miembros, es decir, contará con voz· y. 
voto. \ . . i . 

Art. 16:- Presldentefa . . 
Al ｐｲｾｳｩｱ･ｮｴ･Ｏｾ＠ (e ｣ｯｬＩＧ･ｳｰｯｲﾡ､ｾ＠ pstentar la representaCión de la Fundai:ió[l anfe toda clase 

· , de personas, -áutcindadei y éXtiéládes públicas·· o ｰｲｩｶ｡､ｾｳ［＠ i:br¡vobará las reuniones del 
Patronato, las presidirá, dirigirá sus debates y, en su caso, ejecutará lqs acuerdqs, P,Udiendo para 
ello realizar tcil:la clase de actos y fir{llar aquellos dóourneoto!l necesa..rios a tal fin. . .,. . . 
Art.17,· Vicepresidente/a 

. . 
ｃｯｲｲ･ｳｰｾｭ､･ｲ￡＠ al Vicepresidente/a realizar las funciones del Presidente/a en los casos dé 

estar vacapte el pyesto por ｾ［ｾｌﾡｳ･ｮ｣ｬ｡＠ o enfermedad, pudiendo actuar también ｾｮ＠ representación 
de la Fundación, en aquellos supuestos que asl se determine por ｾ｣ｵ･ｲ､ｯ＠ del Patronato. 

Modificación aprobada por él Patronato el21 de junio de 2019 
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Art 18.- Tesorerofa 

Corresponde al Tesorero/a tanto. velr;¡r por los fondos de la F"undaclón como atender la 
gestión económica de la Fundación; custodiar sus fondos; realizar el seguimiento de los Libros dé 
Inventarios,. Cuentas, Presupuestos y el Libro Diario: presentar, en representación de la 
Fundación, la memoria económica anual, el balance y los presupuestos al Protectorado; velar j:lor 
el cumpli!Tle.nto de la ｮｯｲｭｾｴ￭ｶ｡＠ legal, laboral y fiscal en el deserwolvimiento de la Fundación. 

Art. 19.- Secretario/a 

Son funciones del Secretario/a; levantar las actas correspondientes a las ｲ･ｾｮｩｯｮ･ｳ＠ del 
Patronato para, que, se ｴｲ｡ｮｳ｣ｲｩｾ｡ｮ＠ al Libro de Actas, una vez aprobadas y con el visto bueno qel 
Presidente/a; expedir las certificaciones e informes que sean necesarios ·y, todas aquellas que 
expresamente le deleguel1'. En los casos de·enfermedad, ausencia o estar vacante el p'-!esto,· el 
ｐ｡ｴｲｯｮｾｴｯ＠ se enc9rgará de nombrar provisionalmente a una persona de entre sus miembros. 

' ' 

Art. 20.- ｖｯ｣ｾｬ･ｳ＠

El resto de miembros del ｐ｡ｴｲｾｭ｡ｴｯ＠ desempeñarán las funciones de Vocales. Su función 
ｳ･ｲｾ＠ partiqjpar ｾ ﾷ ｮ＠ el c;liálogo, renexión, asesor¡3miento y tomE) de qecislón qel Patronato, 
colaborando desde el mismo' a la consecución de los fines de la Fundación. 

Art. ＲＱ ｾ Ｍ Facultades del Patronato 

Es el órgano a! que le compete Intervenir y decidir en lo que concie(ne al gobierno, 
représentacióll y admlnistracién de la FUndación, a.si como a la Interpretación y modificación' de 
los ｾｲ･ｳ･ｮｴ･ｳ＠ Estatutos. -

ｓ･ｲ￡ｮ Ｇ ｦ｡｣ｵｬｴｾ Ｎ ､･ｳ＠ del ｐ｡ｴｲｯＧｲｬｾｴｯＺ＠

a) Señaltjr la ｯｲｩ･ Ｑ ｾｴ｡｣ｬ￳ｾ Ｎ＠ de la ﾡｵｮ､｡Ｙｩ￳ｾ ﾷ＠ para rl mejor cumplimiento de ｾｵｳ Ｌｦｩｾ Ｌ ･ｳ Ｎ＠

h) 'Définir el destino de la totalidad de los recursos económicós y ｦｩｮ｡ｮ｣ ｩ ･ｾｯｳ＠ · 
Cl!alquiera que sea el orlgen· de los mismos. , ·' 

e) f.probar ei ·Presupuesto de ingtesos y gast(ts del ejerCicio sigulehte asf como su 
Memoria explicativa . . 

d), Ｚｦｓｰｲｯ｢ｾｲ ｾ＠ el ｐｬｾｵｩ＠ y Memdria ｡ｮｵｾｬ＠ 'de ｾﾡ［Ｚｴｩｶｩ､｡､ｾｳＮ＠ Ｑｾ｜ｩ･ｮｴ｡ｲｩ｢Ｌ Ｍ ｂ｡ｬ￡ｾ｣･＠ ｾｾ ﾭ
Situación, Ｍ ｾｵ･ｮｴ｡＠ d_e ｒｾｳｵｬｴ｡Ｙｯｳ Ｌ＠ Memor¡a de\ ejercicio anterior y ｾ｡＠ ljquh;lación .. 

'del ｐｲ･ｳｵｾｵｾｳｴｯ＠ de ｴｾｧｲ･ｳ Ｂ ｯｾ＠ y ｧ｡ｾｴｯｳ＠ ､｟｡ Ｎ ｾｬ｣ｨｯ＠ !)erfodo. , · 

e) Aprobar (as normas de régimen interior. 

f) ａﾡｰ･ｰｴｾｲ＠ o ｴＧｾｰｵ､ｬ｡ｲ Ｇ ｨ･ｲ･ｮｾ ｊ ｾｳＮ＠ ｬ･ｧｾ､ｯｳ＠ ,o_ donaciones siempre ｱｴＬＮｴｾ＠ lo consid,eren 
conveniente para la Fundación, poniéndolo en ponoclmiento c\ef ｐｲｯｴ･｣ｴｯ ｾ ｡､ｯＮ＠

. , \ r 

ｾ Ｉ＠ ｍＬｯ､ｩｦｩ｣ｅｾｲ＠ los Estatutos, ｦｹｮ｣ｦ￡｣ｩｰｮｾｬ･ｳ ｾ＠ si ｦｵ･ ｾ ･＠ ｮ･｣･ ｾ ｡ｲ ￭ ｯ＠ para , ｾｾ＠ mejor 
cuhJillimlérito de la volurifad 'def fÚhdador. ｾ＠ . 

Art; 22.- Reuniones del ｐ｡ｴｲｯｮ｡ｴｾ＠ y convocatoria 
. 1 . 

li:l Patronato se reunirá, al menos, dos veces al ｅｾ￱ｯ ﾷ ｹ＠ cuantas veces sea preciso para la 
buena 'marcha de la Fundación. Las reUniones tendrán lugar, bien a iniciativa del Presidente/a, 
bien ｩＺ［ｬﾡｾｲｩ､ｯ＠ lo solicite un tetcio de sus miembros. . . . 

• ( ' < . ' 

Dentro de tos seis primeros meses de cada afio se reunirá necesariamente para aprobar 
la liquidación def ーｲ･ｾｵｰｵ･ｳｴｯ ﾷ＠ del ejercicio precedente, el invefltario, el Plal) Anual; la Memoria de 

Modificación aprobada por el Pátrohato,ef 21 de ]tlnlo de 2019 5 
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activíqades y el balance de situación del ejercicio anterior y la Cuenta de resulta'dos en los 
términos ｰｲ･ｾｳｴｯｳ＠ de los presentes Estatutos. De igual modo, en el cuarto trimestre se 
procederá, previa la convocatoria correspondiente, ｾ Ｌ ｬ｡＠ ｡ｲﾡｲｯ｢ ｾ ｴｩ￳ｮ＠ del Presupyesto ､ ｾ ｬ＠ ejercicio 
siguiente para su remisióh al ProteGtorado antes del31 de diciembre. En caso de que se opte por 
un Plan Anual referido al cu'rsQ en lugar de al año natural, éste se deberá aprobar en el 4° 
trimestre del ,año (l,a Memoria anual debe ser de año natural, al tener que presentarse en el 
Registro de Fündaclones junto con los Balances y Presupuestos anuales). • 

Las convocatorias del Patronato habrán de realizarse por ,escrito, conteniendo el Orden 
del dlá acordado por el Presidente/a que deberá tener en cuenta las ｳｵｧ･ｲｾｮ｣ｩ｡ｳ＠ de los 
miembros del órgano de ¡;iobiemo, con·una antelación mlnima de 10 dlas a la fecha de la reunión, 
salvo en los supuestos de urgencia, en los que el plazo podrá reducirse a 3 dfas, En la misma se . 
hará constar el lugar, día y hora de celebración de la reunión. En las réuniones del .Patronato, 
podrán participar, con voz pero sin voto, !as personas que . sean convocadas al efecto por el 
Presidente. ' · 

No será preciso convocatoria previa cuando se encuentran presentes todos los 
patronos/as y acuerden por unanimidad la ｣･ｬ･｢ｲ｡｣ｩ￳ ｾ＠ 'de la reunión. 

Ar:f. 23.- Forma de ､･ｬｩ｢･ｲｾｲ＠ y tomar los acuerd9s 

El Patronato quedará válidamente constituido en primera convocatoria cuando concurran 
al menos la mnad más uno de sus miembros. 

Los acuerdos se tomarán ｰｾｲ＠ mayorla de votos, salvo que se trate de alguno del slguiE;mte 
supyesto: acuerdo ､ｾ＠ modificación, fusión y extinc;ión que requerirá el voto favorable de los 
cuatro quintos de los miembros del Patronato. · 

El voto del ｐｲ･ｳｩ､ｾｮｴ･Ｏ｡＠ dirimirá los ｾｭｰ｡ｴ･ｳ＠ que puedan proqucirse. 

· .. De cada reunión del Patronatp se leva·ntará por el Secretario el Actá correspQndiente el') 
la que, además de'précisar el lugar y dla en que aquella ｾ･＠ ha celebrado, se ･ｳｰ･｣ ｩ ｦｩｾ｡ｲ￡ｮ＠ las 
personas que han asistido, los temas objeto de deliberación y el contenido de los acuerdos . 
adoptados. Esta Acta deberá ser suscrita y aprobaqa por todos los miembros presentes en las 
mismas, y se ｴｲ ｡ｮｳ｣ｲｩ｢ｩｲｾ＠ al correspondiente libro y será firmada por el Secretárlo/a con el visto 
bueno del Presidente/a. 

Art. 24.- Obllgacioneg del Patronato 

En su actuación el Patronato deberá aju-starse a lo preceptuado en la legislación vigente y 
a ia voluntad del fundador manifestada en esfcis Estatutos. 

· Corresponde al Pa\ronato cumplir 9 ｾ｡｣･ｲ＠ cumplir los fines fundacionales, de,acuerdo·con 
lo dispuesto. en la Ley y en lós estatutos de la Fundación, y ｡､ｭｩｮｩｾｴｲ｡ｲ＠ los bienes y_ derechos qqe 
integrar el patrimonio de la Fundación, mantel')ie_ndo plenal)1e.nte ｾＱ＠ ｲ･ｮ､ ｩ ｭｩｾＮｮｴｯ Ｌ＠ productividad y 
utilídad de los mismos, según los críte.rios ･｣ｯｩＧｴ￳ｲＧｲＩｩ｣ｯ ｾｦｩ ｮ ｩ ｭ｣ｬ･ｲｯｳ＠ de un buen géstor. . 

. . " 
El Patronato dará iJ1formáción suficiente de los fines y actividades de la Fundación, para 

que seal) conocidos pot sus eventuáles ｢･ｮ･ｦｩ｣ｩ｡ｲｩｯｳＯｾｳ＠ y demás personas interesadas. 
' 

Art ＲＵＮｾ＠ ｏ｢ｬｩｧｾ｣ｴｯｮ･ｳ＠ y responsabilldactes de los Patronos/as 

• Ｎ ｊ ［ ｮｾｲｅﾡ Ｎ＠ ｯｴｲｾｳＮ＠ ,son Ｙ｢ｬｩｧ｡｣ｩｯｮｾｳ＠ de los ｰｱｴｲｯｮｯｳＯｾ ｳ＠ ｨｾ｣･ｫ＠ que se cumplan lós fines de la 
Fundación, concurrir a las reuniones a las que sea_n ｣ｯｮｹｯ｣｡ｾｯｳＯ｡ｳＬ＠ desempeflar el cargo con Ja 
diligencia .de urv'a representante leal, mantener en buen. estado ､ｾ＠ conservación y producción los 
ｰｩ･ｾ･ｳ＠ y valores de la Fundación, y cumplir en sus actuaciones con lo determinado' en las 
dispos,iciones ｬ･ｾ｡ｬ･ｳ＠ ｶｩｧ･ｮｴｾｳ＠ y en los presentes Estatutos. 
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Los patronos/as responderán frente a líi Fundación Cle los daños y ー･ｾｵｩ｣ｩｯｳ＠ que causen 
por actos contrarios a la Ley o los l::slatutos o por los realizados negligentemente. Quedarán 
exentos de responsabilidad6$ quienes se opusieran expresamente al acuerdo determinante de lá 
misma o no hubiesen particip'ac;lo en su adopdón, salvo que se pruebe que ienian conocimiento 
de aquél y no expresaron su disconformidad. . · · 

Art.. 26.- Carácter gratuito del cargo de patrono/a 
• 1 

Los patrohos/as ejercerán su cargo gratuitamenté sin que en ningún caso puedan percibir 
retribución por el desempeño de su ﾷ ｾｵｮ｣ｩ￳ｮＮ＠ , . 

Los patronos/as tendrán derecho ｾ＠ ser. ｲ･･ｭ｢ｯｬｳｾｲ［ｬｯｳ＠ de los gastos debidamente 
. justificados que el desempeño de sus funciones les ocasione. 

Titulo Cuarto: Régimen Económico 

Art. 27.· Patrimonio Fundacional 
l 

El Patrimoñio de fa Fundación podrá ･ｾｴ｡ｲ＠ constituido por toda clase de bienes y . 
derechos susceptibles de valoración económica. 

. , Lá ｆｾｮ､ｾ｣ｩ￳ｮ＠ se ?justa[á en ｳｵｾ＠ actps de ,disposición y ｡､ｭｩｮｩｳｴｲｾ｣ｩ￳ｮ＠ a ｬｾｳ＠ norJ!laS que 
le. ｾ･｡ｮ＠ Ｎ ｡ｰｬｾ｣｡｢ ｬ ･ｳＬ＠ ､･ Ｌ ｳｴｴｮｾｮ､ｯ＠ sus frutos o rentas a los fines que le son propios, todo. ello de 
acuerdo con los presentes Estatutos. 

Art. ＲｾＮＭ Recursos . .. 
La dotación ｩｮｩ｣ｩｾｬ＠ ｲ･｣ｯｧｩ､ｾ＠ en la éscritura flindacional será de 30.000 euros. 

' ' 
ｌ ｾ＠ Fund.ación, par'a el desarrollo de sus activiqades, se ｦｩｮ｡ｮ｣ｩ｡ｲｾ＠ con los recursos que 

provengan del rendimirtrtQ de su PatrimoníÓ y, en 'su ｱ｡ｳｾＬ＠ con aque¡llos otros ｰｲｯ｣･､･ｮｴ･ｾ＠ ､ｾ＠ las 
ayudas,· SUbVencioneS• O don'aciones que reciba de personas O entidadeS, tanto pÚblicas como 
ｰｲｩｾ｡､｡ｳ Ｎ＠ ' • · ' • r • ' ' 

Asimismo, la Fundación podrá obtener i11gresos por sus actividades, siempre· que ello no 
implique una limitación injustificada del ámbito de sus posibles beneficiarlos. .< • 

•. J l....l \ ' • 

¡ • l' 
' \ ) 

Art. 29.- Yariaciónes en. el ｐＧ｡ｴｲｩｾｯｮｩｯ＠ de la fundac;ión 

l 

Art,. 30.· ｒｾｧｩｾ･ｮ＠ Flnanclérol 

El Ejercicio EconÓmico será áhuai' y coincidirá con el año natural. La fundación 
confeccionará P,ara ｣ｾ､｡＠ ｾｪ￩ｲ｣ｩ｣ｩｯ＠ económico un presuP,uesto ordinario en el que se reco9erán ' 
los ingresos y gastos de forma equillbraC:Ia. Dicho Presupuesto ｳ･ Ｍ ｰＮｲｾｳ￩ｮｴ｡ｲ￡＠ ｡ｮｴｾ＠ el protectorado 
en el ｣ ｟ ｾ｡ｮｾ＠ ｴｲｩｭ･ｳｴｲｾ＠ d_el afio ｡ｮｴｾｾｯｲ＠ al ･ｪｾｲ｣ｩ､ｯ＠ ￩｣ｯｮ￳ｭｾ｣ｯ＠ ･ｾ＠ cuestión, .Junto ｾｯｲｩ＠ una Memoria 
expílcattva. ' • . · · · 

1 . 

La Fundación llevatá aquellos llbros.·ob)igatoriós 'que determinen la normativa vigente y 
aquellos que sean conv,13nientes ·para el tiuen orden y desarrollo de sus adividades, asl como 
pára el adecuado control de su cor'ltabiliqad. · · 
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1 ' 

· En la gestión económico-financiera, la Fundación se regirá de acuerdo a los principios y 
criterios generales determinados ｾｮ＠ fa nórmatlva vigente, 

'Art. 31.- ConfecciÓh de Presupuestos, Rendición de Cuentas y Memoria Social de 
Actividades. · \ 

El Patron'ato elaborará, con periodicidad anual, el inventario patrimonial de la Fundación, 
el balance de situación y la cuenta de resultados, en los que se reflejará fa situaci6n patrimonial, 
económica y financiera_ de la fundación, asl corno una memoria de las actividades fundacionales' 
realizadas dl!rante el año, y de la gestión económica del patrimonio, suficiente para hacer 
conocer y justircar el cumplimient9 de las finalidades fundacionales y de los preceptos legales. La 
memoria espebifi.cará á'demáS las ｖ｡ｲｬｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ patrimoniales y los Cahlbios én SUS Órgar:lOS de 

' gobierno, dirección y representación. ｴｾｭ｢ ｬ ￩ｮ ﾷ＠ practicará la liquidación del presupuesto de 
ingresos y gastos del año ·anterior, cumpliendo, a tales ･ｦ･｣ｴｾｳ Ｌ＠ las disposiciones de fa Ley. 

Dentro de los seis primeros meses dE! cada año el Patronato deberá jústificar ante el 
Protectoraf;lo en los términos preVistos en el art. 27 de la Ley de Fundaciones, que su gestión ha 
sido adecuad,a a los fines fundacionales. 

Asimismo el Patronato aprobará el presupuesto correspondiente al ejercicio siguiente que 
recogerá con claridad las previsiones de Ingresos y gastos del mismó; junto coh su memoria 
explicativa y practicará. liquidación qe ·presupuestos de ingresos y gastos del ejercicio anterior. 

Los bienes y rentas de la fundación se entenderán adscritos de una manera directa e 
ｩｮｭ･､ｩｾｴ｡＠ .a la realización de los fines fundacionales. La ｦｵｮ､｡ｾｬ￳ｮ＠ programará peri{>dicamente 
las actividades propias de su oojeto y, a tal firi, se realizará a'nualménte la planificación de las 
prestaclomis y se acordará su forma de realización y adjudicación._ 

A la realización de sus fines se destinará, en el plazo de tres afl'os a partir del momento de 
su obtención, al menos el 70% de las renfas netas y otros ingresos· que se obtengan por 
cualquier concepto, deducidos en su caso los impuestos correspondientes a los mismos. 

Las aportaciones en .concepto de dotación patrimonial, bien en el momento de su 
constitución bien en un momento posterior, quedan_ excluidas del cumplimiento de este req!Jisito. 

1 . • 

• , El resto. de los ingresos· ､･｢･ｾ￡＠ ,destinarse a ｩｮ｣ｾｾｭ･ｮｴ｡ｲ＠ la dotación fundaciona,l, una vez 
deducidos los gastos de administra.ción que ho podrán ･ｸ｣･､ｾｲ＠ del 20%, salvo autorización 
expresa del Protectorado a Instancia razonada de la Fundación, de acuerdo con lo previsto en las 
disposiciones legales y·regla.mentarias Vigentes. 

Sí la Fund'ación incidiera en los requisitos legales establecidos, los documentos anteriores 
se sorr¡eterán a auditarla ｾｸｴｾｲｮｾＮ＠ remitiéndose al Protectorado el informe de la misma en el plazo 
de tres meses contados de fecha a fecha el dla de la emisión del mencionado informe: 

l'itulo Quinto: De la Modificación, Agregación o Extinción 

Art. 32i- N!odificaclón de es1atf.ltos· . . 
-) 1\ · 

1. Por acuerdo del Patronato, podrán ser modificados .Jos presentes Estatutos,' siempre qu,e 
resulte conveniente. a los Interes-es de la Fundación. Tal ｭＬｯ､ｩｦ￭｣｡｣￭￳ｾ＠ se ha de ｡ ｣ ｯ ﾷ ｭ･ｴｾｲ＠
cut!hdo las circunstimcias que presidieron la ｣ｯｲｩｳｴｾｵ｣ｩ￳ｮ＠ de la Fundación haxan variado de 
man,era que ésta no pueda ácfuar satisfactoriamente con arreglo a sus.EstatUtós eri 'vigÓr. 

2. Para la adopción de acuerdos de modificación estatutaria, será preciso .un. quó'rúm de 
votación favoráble Cle,.al menos

1 
cu;i!ro quintos de los miembros c(el PéjUonato, • 

3_. La ｭｯ￩ｬｩｦｩｾ｣ｩ￳ｮ＠ o nueva redacción de los ｅｳｴ｡ｴｵｴｾｳ＠ acordaaa por el Patronato se comunicará 
al Protectorado. 
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Art. 33.- Fusión con otra Fundación · .. 
El Patronato podrá proponer al Protectora'clo la fusión de .la FundaCión con otra, previo 

acuerdo concerta'c!o'al efecto con esta última. 
04 - • •• .. • 

El acuerdo de fusión ､ｾ｢･ｲ￡＠ ser aprobado con el voto favorable de, al menos, cuatro 
quintas partes de los miembros del Patronato . 

. 
Art. 34.- Extinción de la Fundación 

La Fundación ｾ･＠ extin!;Juirá por las-s¡guientes causas: por resoh.(ción judicipl firme; por un 
proceso de fusión; por. concurrencia de alguna de las causas previ,stas en el ｡ｾ￭｣ｵｬｯ＠ 39 del C. 
Civil o en otras Leyes. · 

La extinCión ､ｾ＠ la Fundación se realizará de acuerdo con los· procedimientos establecidos 
en la legislación vigente. · 

ｾ＠ . \ .. : ＯｳｾｩＮ＠ 1- . • • ·_, • - • ' -

En los casos en·fos qt¡e, o bren concurra alguna las ｣｡ ｵｳﾡＺﾡｳ Ｌ ｰｲ￩ｶｬｳｴ｡ｳ ﾷＮ ｾｲｦ･ｬ＠ artlculo ·39 del 
c. Civil o en'·9tras Leyes, o bten cuando 'asl resulte de' un procesó de· (usión; la eXtinción de la 
fundación requerirá acuerdo del Patronato y ratificación por el PrÓtectorado. '· : . 

1 \ t :)- . 

. El acuerdo de extinción será en todo caso razonadQ, eon e.xwesión. pe la situación 
patrimqnial y del WC>9ra,ma ､ｾ＠ 'liquidación.. · · · . . . ·: · : : ｾ＠ :! 

SI np hubiese ｡｣ｵｾｲ￡ｯ＠ ､ｾｬ Ｚ＠ Ótgano de gobierno, o éste ｮｯｊｵ･ｳｾ Ｏ ｲ｡ｴｩｦｩ｣｡､ｯ＠ por ｾＱ＠
Protectorado, la' extinción de la Fundación requerirá resolución judiCial motivada, que podrá ser 
instada, en su casq, por el Protec_!orado o por el Órgano fundacional. ｾ＠ •· 

. El•acuerdo ,de extinción o, en .su caso, la r,esolución judicial motivada, se inscribirá en el 
Registro de Fundaciones. ' .· · ' . 

Art. 35.¡ Liqu}dapión y adjudicación del ha.ber . , 
• ,.· . t l \ ｾｴ＠ ' l 1 l ' 1 ! t 

ｾ＠ ｅｾﾡｾ＠ caso. qe d!solucig'n qe la f;undaoión, los pianes y Ｙ･ｲ･｣ｨｾｳ＠ que. resulten de la 
liquidación fun,dadonal, conforCDe ｾ＠ la voluntad deJ fundador expresada en la 
funda9ional, ｍｩ ｳ ｩｯｮ･ｲｯ ｾ＠ Claret¿anos Provincia de ｾ｡ ｮ＠ Pablo Región de Euskal HEmia. 

' - • • • - ) ! • 

1 ' ) ' (' 
l ' ! .... \ ｾｾＮ＠ ) ,,, l. 1 { ' 1 \ ') 

.1 

)' ' ' . · • • \ t ｾ＠

ａｲｴｩ｣ Ｎ ｾＡｯ＠ ｾＶ Ｎ Ｍ ｄ ｾ ｬ＠ ｐｲ｡ｴ･｣ｴｯｲｾｾｯ＠ , · ·. , , 

· : Es'ia ｻｵｮ､｡｣ｩｾｮ ﾷ ｾｵ･ｾ｡ ［ ｳｵｪ ｾ ｴ｡＠ ｡ｾｾ＠ tutela·; ｡Ｇ ｾ ･ｳｯｲ｡ｾｩ･ｮｴｯ＠ y conlrol ､･ Ｇ ｐｲ￳ｴ･｣［ｴｾｲ｡､ｯＬ＠ en los 
tém\inos previstos· en las C.eyes vigentes. ' ·; ,, 

ｾ＠

Artículo a¡.- ｄ･ｬＮｾ･Ａｊｩｓｴｲｯ＠ dé ｦＮ ｵｾ､ｾ｣ｩｯｮ￩ｳ＠ . ' ' ' ! ' ' . : 

La con,stituéiÓn dé esta fUhi:f.ación, asl como 'de todos los actQS o he¡;¡odos jur!dicos de la 
misr_na que leg¡;¡lmente lo. precisen, se Inscribirán en el Registro · de Fundabiones que sea . 
. ｣ｯｭｰ･ ｴ･ｮＡｾ＠ conforrne ¡:¡la Ley. · 


